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Autorizar la instalación de la línea. solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a .Ios Bfectosde la imposición
de la stU"Vidumbro de paso, en las condicJones, alcance y limi·
taciones que establece el Reglamento de- la Ley 1011l3'66, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de mayo de 1972.:--El Delegadoprov.i~cial, por
dEllegación, el Ingeniero Jefe aCCIdental de la SecclOn de In
dustria, Arturo Arnal Guasp.--S.762-C.

RESOLUCION de la Delega<:ión Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utiUdad
pública en con.creto de la instaladón eléctrica que
se ctta.

·CumpHdos·los trámites reglalU'dntarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a insta,nciade. <iEstl,lbaneH
y Pahisa, S. A ... , con domicilio en Barcelona, Diputación, 248,
en solicttud de autorización para Ja instalad(}n y dedRl~ación
de uUlidad pública. a los efectos, de la imposición de ~rvi

dumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyaS caracteristicas
técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: CYloa - 4707217L
Origen de la línea: Es~ción,transformadora ~Escolap¡os~,

Final de la misma: Estaci6n:transforznadora ~MurilIo~.

Ténnino niunicipál a que afecta: Gnmollers.
Tensiót;l de servid.o: 5 KV.
Longitud en kilómetr()S:O,378. tendido subtertáneo_
Conductor: . Cable subterráneo de. cobre.
Estación transformadora: 315 KVA" 5/0,'22 KV.

Esta Delegación Provincial,. en CUmplinliento de. lo dispuesto
en los Decretos ,2617 y 2619/1966, de 20 d~ octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511961, de 22;. de.hillo;Ley de 24
de noviembre de 1939, y: Reg«unento ~ Lineas: Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noViembre de 1968,: ,ha resuelto:

Autorizar la instalación de la 1inE'asolici~da y declarar
la utilidad pública' de la misma, a los efectos de la imposición
4eJa servidumbre de paso, en las .condiciones.,nlcance y limi
taciones que establece el Reglamento de .la .Ley .10/1966, apro
bado poi' Decreto 2619/196&.

Barcelona, 12 de tnayo de 1972,--:-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe $ccidental de la Sección de In·
dustria, Arturo ArnalGuasp.-S.760-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provinciald.6 Sego
via- por la que se.· hacepúbUea. laca.dueidad del
permiso de inv6stiga-ción· mineraq~ se cit-a'.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Sego~
via hace saber: Que ha sido caducado, por falta de trabajos, el
siguiente permiso de' investigación minera:

Número, 848;- nombre, ..Filadelfia-;minera,l, .. caolín. y cuarzo;
hectáreas, 210, y ténnino municipal, •Otero de Herreros.

Lo que se hace público declarando franco y registra.bIeel te
mnocomprendido en su perínletro;, exeepto Parasus'ÚJncia:s re
servadas. a favor detEstado, no admitiéndose .lluevas solicitu~
des hasta transcurridos ocho dfas::há.:bilesa.'~rtir,tielsiguiente
.,J. de esta publicaclón. Est&s80'Uó1tudes deberánpresentt!rse de
lOa 13,30 horas en estaD&Jegaci6nProvjnctal,-

Se¡ovia, 24 -de abril de 1972,---Zl DelegádoPI'ovjncial, P. D.,
-el Ing-e:niero Jefe de la Sección dé Minas, Fé)IxArangu.ren.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la DiFección General de la Pro
ducciónAgraria por la que se convoca la UI De
mostración Internacional de Aplicaciones de Riego
por Aspersión.

Las aplicaciones del agua para riego pueden realízarse de
distintas formas y con .diferentes. técnicas, ~lgunas de las cua
Jes son tradicionales en nuestro. país 'Y perfectamente· conocidas
por, gran parte de nuestros agricultores, ,mientras queptras,
de más reciente introducción ydiveTSiflcada.tecnologiadeuso,
conviene todavía ConUnua'r divulgando. Entrtt. estas,. son de.
destacar las de riego por aspersión. de· superior. 'interés en
ciertos terrenos, cultivos, cli:rnas y. circunstanóashidrológicas,
bien Séa en su forma simple deexclusivRa.po.rt8clón de agua,
como combinada con. fertilizantes herbicidas o productos· fito'
sanitarios.

Considerando cuanto antecede la DirecciónCsneral de- la
Producción· Agraria ha organizado la "nI· Demostración lnter·
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nacional de Aplicaciones de Riego por Aspersión.. , que permi
tirá exhibir ante agricultores, técnicos y const.ructores las posi·
bilidades prácticas de los equipos de aspersión tanto en su
aplicación al riego como a otras diferentes actividades inme~

diRtamente relacionadas con los cultivos.
La citad~ Demostración tendrá Jugar el día 7 de juliO del

presel1te año, en la -provincia de AHcante, en finca cuya loca
lización exacta y características se dará a conocer oportuna~

mente.
La inscripción como participante a esta ..nI Demostración

]nternacionaJ de Aplicaciones de Riego por Aspersión- tleberá
aíustarse a las siguientes bases:

1." Podrán partiCipar todos los constructores y firmas de~li
cadas a la instalación y montaje de riego por aspersión nano
naJes y extranjeros, pudiendo efectuarlo por sí mismos o a
travé¡; de sus representantes legalmente autorizados,

2.Q Podrá participar cualquier dase de máquina, aparato,
utensilio o equipo, que en funcionamiento individual o ~or

mando- parte de instalaciones fijas o móv~les sea suscept~ble

de realizar, alguna o todas las operaciones de riego, fertir:Iga
ción. protección contra heladas, distribución de insectiCidas,
herbicidas y productos fitosanitarios, etc.

3. Q 1.as pruebas correspondiente;;¡ a esta Demostración. pú
blica consistirán an la realización práctica de las operaCIOnes
para la."> que eslé diseñada cada máquina, aparato, utensilIo
o equipo, y que se desarrollará sobre parcelas El. tal efecto pre~

para-das.
4.lI. Serán a cargo del participante t-odos 10& gastos de impar·

tación-en su Cas<r--, seguro, montaje y funcionamiento de las
máquinas, aparatos, utensílios o equipos que presente, asi como
fa aportación de los técnicos y mecánicos que, para su puesta
a punto y manejo seprec1sen, al igual que la de los motores,
bombasmotobombas,. tractores o cualquier otra clase de ele
mentos' que se. necesiten para su accionamiento, manejo o
transporte~ . .

Nú obstante, la Dirección General de la Producción Agrana
tratara de facilitar a- los participant.es; si estos así lo solicitan,
el alquíI€T de tractores. siempre que se trate de marcas y mó-
delos usuales en el mercado, _

Esta Centro directivo compensará a lasfirm.as:' participantes
oficialtnente insc.ritas dentro del plazo fijado, por los gastos
ocasionados en el transporte de carla máquina, aparato, uten-
silio o equipo presentado a esta. Demostración. ..

Las firmas interesadas en partidpar en esta DemostraCión
deberún dirigirse por escrito a la Dirección General de la Pro
ducción Agraria (Demostmciones de Maquinaria), paseo de la
Infanta Isabel, 1, Madrid~7, teléfono 468 48 86, solicitando de
la mifm8 el impreso de inscripción oficial, que, una vez cum
plimentado integramente, deberá ser recibido en este Centro
directivo antes del día 15 de junio próximo,

5." Et materia!- que haya de 1ier importado al único fin. de
esta 'Oemostración, podrá acogerse al régimen de importac:ón
ter?poral, . especificado para los ce.sos d.estinndos al "exc~usIVO
objeto de real1znl" en Espar1a det.ermmadas demostraCiOnes.
pruebas u otras operaciones no lucrativas.. , en el -párrafo d?l
punto 22 de la disposición cuarta del Arancel de Aduanas. BalO
este régimen y ,cuando, se trate de elementos mecánicos s61,)
podrá importarse una unidad de cada modelo.

A este respecto, los requisitos exigidos para la importación
temporal serán señalaqos por la Dirección General de Aduanas
{calla de Guzmán el Bueno. 125. Madrid), del Ministerio de
Hacienda, a la que los interesados deberá-h dirigirse directa
mente.

6. ¡ La Jnterpratación de las bases de esta Demostración
Cf:rresponden exclusivamente a la Dirección General de la
Produccíón Agraria, y tod-oparticipaote. por el hecho de pre~

sentarse, acepta totalmente las referidas bases y la interpreta
ción que a las mismas dé este Centro directivo.

Madrid, 19 de mayo de 1972,-El Director general, Fernando
Abril.

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de errores de la Orden "te 29 de
marzo de 19'12 por la que se modifica el régimen
de r~posición con franquicia arancelaria concedido
a "Sa:enger, S, A.-, por Decreto 559/1968. de 14 de
marzo. en el sentido de que el cloruro de polivinilo
a importar será en polvo,

Advertido error en el texto remitido para su publicación
de la mencícnada Orden, inserta en el ..Boletín Oficial del
Estado"número 88, de fecha 12 de abril de 1972, página 6527,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el apartado' L°, donde dice: "'... en el sentido de que el
cloruro de polivinHo (DDT) a importar, .. », debe decir: "... en
el senitido de que el cloruro de polivinílo (PVC) a importar." ...
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